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ACTA – NEGOCIACIONES CO-L1140-P148022 

Asesorar la formulación de los objetivos y propuesta de 
direccionamiento estratégico del sector, con base en el plan 
del gobierno 2022 – 2026 y las bases del Plan Nacional de 

Desarrollo 2022 – 2026, con el fin de generar los lineamientos 
en materia de estructura y organización del sector minero 

energético, desde el componente técnico y misional.

FECHA: Bogotá D.C., 10 de Agosto de 2023. 

INTERVINIENTES: 

Diana María Ochoa Henao Coordinadora – UCP 
Especialista Adquisiciones – UCP Lady Angélica Mora 

Haydee Daisy Cerquera Consultora Individual 

El presente documento corresponde a las negociaciones entre el Ministerio de Minas y 
Energía y Haydee Daisy Cerquera Lozada, que fue invitada a negociar a fin de 
establecer las condiciones de ejecución de la consultoría individual a ejecutar.  

El Consultor confirma que está en disponibilidad de ejecutar el contrato de consultoría 
individual a celebrarse una vez se cuente con la No Objeción del BID, bajo las siguientes 
condiciones:  

- Condiciones contenidas en Los TDR adjuntos al presente documento.
- Objeto: Asesorar la formulación de los objetivos y propuesta de 

direccionamiento estratégico del sector, con base en el plan del gobierno 2022 – 
2026 y las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, con el fin de 
generar los lineamientos en materia de estructura y organización del sector minero 
energético, desde el componente técnico y misional.

- Valor: SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000), incluido IVA, todos los 
costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que el 
Consultor esté sujeto al momento de suscribir el contrato.

- Plazo: Tres (3) meses.

De igual manera, la consultora confirma estar de acuerdo con la minuta del contrato a 
suscribirse, que se adjunta a presente documento.  
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Conclusiones de las negociaciones 

Teniendo en cuenta los aspectos tratados durante la negociación, se recomendó suscribir 
con Haydee Daisy Cerquera Lozada el contrato de consultoría individual conforme a las 
condiciones anteriormente expuestas.  

En constancia de la negociación adelantada, se procede a la firma del presente acta. 

Para constancia firman, 

Diana María Ochoa Henao 
Coordinadora - UCP Crédito BID 
3594/OC-CO 

Lady Angélica Mora Alvarado 
Especialista de Adquisiciones – UCP 
Crédito BID 3594/OC -CO  

Haydee Daisy Cerquera Lozada 
Consultora Individual 

LADMOR
Sello

LADMOR
Sello




